
SÍNTESIS DE LA RECOMENDACIÓN N° 34/2009* 
 

En el mes de agosto de 2008, la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México 
recibió el escrito signado por una persona, en el que refirió hechos que consideró 
violatorios a derechos humanos, atribuibles a servidores públicos adscritos a la 
Procuraduría General de Justicia del Estado de México, manifestando que fue detenido 
por policías ministeriales, mismos que lo obligaron a subir a un vehículo y de inmediato lo 
trasladaron hasta la agencia del Ministerio Público en San José del Rincón, México, donde 
fue intimidado por un elemento ministerial quien le exigió que se culpara de la comisión de 
un robo, y que permaneció privado de su libertad hasta el momento en que el secretario 
del Ministerio Público acudió a las oficinas de la policía ministerial, como respuesta a los 
gritos de desesperación que éste profirió. 
 
Las evidencias reunidas por este Organismo en la investigación de los hechos, permiten 
sostener fundadamente que los elementos de la policía ministerial: Narciso Máximo 
González Patlán, Lucio Aguilar Juárez y Eliseo Colín Suárez, en el ejercicio de sus 
funciones trasgredieron la garantía constitucional invocada, toda vez que sin derecho y sin 
mandato previo expedido por autoridad competente, privaron de la libertad al señor del 
caso, manteniéndolo aproximadamente seis horas bajo su guardia sin posibilidad de 
transitar con libertad, con el argumento de que contaban con un oficio de investigación 
emitido por el agente del Ministerio Público adscrito a San José del Rincón, México. 
 

Cabe mencionar que si bien es cierto que el Representante Social adscrito a la agencia 
investigadora en San José del Rincón, México, emitió un oficio de investigación dentro de 
la indagatoria SJR/203/2008, también lo es que dicho oficio no facultaba a los precitados 
elementos ministeriales para causar un acto de molestia al hoy quejoso y mucho menos 
para trasladarlo a la oficina del comandante González Patlán, en San José del Rincón, 
México, en donde lo estuvieron interrogando, amedrentando y amenazando para que 
aceptara la comisión del delito de robo al que se refiere la indagatoria que originó el oficio 
de investigación. 
 

En este orden de ideas, quedó evidenciado que los servidores públicos: Narciso Máximo 
González Patlán, Lucio Aguilar Juárez y Eliseo Colín Suárez adscritos a la Procuraduría 
General de Justicia de la entidad, violaron en perjuicio del quejoso su derecho humano a 
la legalidad, por haberlo trasladado, interrogado y amedrentado en las oficinas de la 
policía ministerial de San José del Rincón, México. 
 

No pasó inadvertido que el irregular acto de molestia no concluyó con la detención del 
señor del caso, por el contrario continuó con su traslado a las oficinas que ocupa la policía 
ministerial de San José del Rincón, México, donde los elementos involucrados lo 
mantuvieron privado de su libertad, mientras lo amedrentaban para que aceptara la 
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comisión del delito de robo, hasta que, en respuesta a los gritos de desesperación que 
éste profirió, acudió el secretario del Ministerio Público con lo que se motivó su puesta en 
libertad. 
 

Los tres elementos aceptaron que el agraviado permaneció en las oficinas de la policía 
ministerial en San José del Rincón hasta que acudió al sitio el secretario del Ministerio 
Público, arguyendo que en ningún momento se le privó de la libertad, ni se le forzó a 
permanecer en el lugar, ni se le impidió retirarse de las mismas. 
 

La conducta excesiva y contraria a Derecho de los servidores públicos de referencia, en 
perjuicio de la ahora víctima del delito, se evidenció también con el hecho de que aún 
estando dentro de las instalaciones del Centro de Justicia, lugar en el que despacha el 
Ministerio Público, el señor del caso no fue puesto a disposición de la autoridad, misma a 
la que por disposición constitucional se encuentra subordinado, transgrediendo con ello, 
además, lo dispuesto por el artículo 28 fracciones I y II de la entonces vigente Ley 
Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Estado de México. Así, los elementos 
de la policía ni siquiera informaron de sus actividades al Ministerio Público, aun cuando 
detuvieron a una persona y la ingresaron motu proprio al Centro de Justicia, conducta que 
trasgredió, además, lo dispuesto por el artículo 136 fracción I del Código Penal del Estado 
de México, que previene el delito de abuso de autoridad, y que fue objeto de investigación 
en el acta de averiguación previa TOL/DR/IV/998/2008, la cual fue consignada al Juzgado 
Segundo Penal de Primera Instancia del Distrito Judicial de Ixtlahuaca, México, 
radicándose la causa 48/2009.  
 

Por otra parte, las evidencias reunidas por esta Comisión dieron cuenta también de que 
los elementos ministeriales, ante la negativa del agraviado por aceptar la comisión del 
delito de robo, ocasionaron actos de molestia a dos personas más, a quienes de igual 
manera intimidaron, dentro de las oficinas de la policía ministerial, para que el señor del 
caso admitiera haber ejecutado el ilícito; inducción que se materializó bajo el argumento 
de que si éste se negaba “desaparecerían a sus hijos”. Proceder que de igual manera fue 
aceptado por los elementos ministeriales involucrados, lo que permitió afirmar que los 
servidores públicos tenían intención de utilizar la presencia de ambas personas para 
coaccionarlas y que admitieran la presunta responsabilidad en el ilícito que les imputaban. 
 

Por lo anteriormente expuesto, el Comisionado de los Derechos Humanos del Estado de 
México, formuló al Procurador General de Justicia de la entidad, los siguientes: 
 

PUNTOS DE RECOMENDACIÓN 
 

PRIMERO. Con la copia certificada de la Recomendación, que se anexó, se sirva solicitar 
al órgano de control interno de esa dependencia, tome en consideración las evidencias, 
razonamientos y observaciones formuladas, a efecto de perfeccionar el período de 
información previa del expediente CI/PGJEM/IP/DH/001/2009 con la finalidad de que inicie 
el correspondiente procedimiento administrativo tendente a investigar, identificar y 



determinar, la responsabilidad en que hayan incurrido los elementos de la policía 
ministerial: Narciso Máximo González Patlán, Lucio Aguilar Juárez y Eliseo Colín Suárez, 
por los actos y omisiones detallados en el capítulo de Ponderaciones de la 
Recomendación, para que en su oportunidad y en su caso, se impongan las sanciones 
que con estricto apego a Derecho procedan. 
 

SEGUNDO: Se sirva ordenar a quien corresponda, se lleven a cabo las acciones que 
estime conducentes, que permitan constatar la vocación en el servicio de los servidores 
públicos: Narciso Máximo González Patlán, Lucio Aguilar Juárez y Eliseo Colín Suárez. Lo 
anterior a efecto de determinar si los antes citados elementos son aptos para desempeñar 
el servicio público que tienen encomendado. 
 


